
Guayaquil, Dicien 

Señora 

CINDY JACKELIN 

Ciudad. 

De mis considera 

Cúmpleme poner 

EILIARIA VWONIG 

PRESICENTE 

tablecidas en el 

de Ejercer su Y 

el Gerente Gene 

  
INMOBILIARIA 

por el Notario Til 

Diciembre de 19 

Particulares que | 

Muy Atentamente, 

PIRMODNA RA 

Luis o Yon 

GERENTE GENE 

Guayaquil, Dicien 

Acepto la designación que arecede, 

CINDY JACMEL 

Cedid.: 

Nacionalidad: 

Direcoión: 

   

    

    

ao MO? 
CR 43 

, 
y 

NMOBILIARIA WONG-VILLEGAS S.A. INWOVI 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

abre 28 de 2007. 

Res y 
$ 

s 
. 1IOS- 1-2% 

.. 
c
o
 
Ef
y 
a
 

NE WONG VILLEGAS 

ciones: 

en su conocimiento que la Junta General de Accionisfas de la Compañia INMO- 

VILLEGAS S.A. INVWOví, en sesión celebrada el día;de hoy, resolvío elegir a usted 
la compañia, por un periodo de CINCO AÑOS, son hs deberas y abrbucnnes e5- 

¡culo Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañia, entre las que compren- 

esertación legal, judicial y extrajubdia de la comparta de menera mowduzh con 

al. : 

NG-VILLEGAS S.A, INWOVI, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

far Séptimo, del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Aíbetto Fálquez Ayafa, el 21 de 

7 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantóh el 28 de Abril de 1998. 
£ 

ongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 
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a Villegas 

AL 

nbre 28 de 2007. 

  NE WONG VILLEGAS 0 / 

0914124128 

Ecuatoriana 

Cala. La Garzota Mz. 29 Villa 13 

  
 



  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 788 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2008 , 

HORA DE REPERTORIO: 15:59 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Enero del dos mil tocho “queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
WONG-VILLEGAS S.A. INWOVI, a favor de CINDY JACKELINE 
WONG VILLEGAS, a foja 1.670, Registro Mercantil número 321. 
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